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RESOLUCION DE LA CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS 

 

APROBACION CALENDARIO LABORAL 2023 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 

octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público; la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local; Resolución de 28 de febrero de 2019, de la 

Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y 

horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus 

organismos públicos y demás concordantes, y en uso de las facultades que me han sido delegadas 

mediante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2021, publicado en el BOCAM 

número 234 de fecha 1 de octubre de 2021, por medio de la presente RESUELVO, 

 

Aprobar el calendario laboral para el año 2023 por una jornada anual de 1.635 horas, 

6 días de asuntos propios, 2 días adicionales por los días 24 y 31 de diciembre y 22 días de 

vacaciones hábiles anuales para los empleados públicos que prestan sus servicios en el 

Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama. 

 

Lo manda y firma, por delegación, el Concejal Delegado de Recursos Humanos, según 

Decreto de fecha 20 de septiembre de 2021, ante mí, el/la Secretario/a Accidental a los únicos 

efectos de dar fe pública y transcripción al libro de resoluciones, en Paracuellos de Jarama a fecha 

de firma electrónica. 

 
       , 
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El documento ha sido firmado por :
1.- OSCAR SANTOS GARCÍA, Concejal de Recursos Humanos, de AYUNTAMIENTO DE PARACUELLOS DE
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